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			RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2025, de la Presidenta de la Comisión Interdepartamental de Publicidad Institucional, por la que se designa al secretario de la citada Comisión.

			La Ley 6/2010, de 23 de diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional de Euskadi, regula en su Capítulo II la Comisión Interdepartamental de Publicidad Institucional. El Decreto 237/2011, de 22 de noviembre, por su parte, regula la composición, organización y funcionamiento de la Comisión Interdepartamental de Publicidad Institucional.

			El artículo 3 del citado Decreto establece que ejercerá la presidencia de dicha Comisión la persona titular de la Secretaría General de Comunicación de la Presidencia del Gobierno, o aquella en quien delegue. El artículo 5 del mismo Decreto, por su parte, dispone que la Secretaría de la Comisión recaerá en una persona técnica de la Secretaría General de la Presidencia del Gobierno, designada por quien ejerza la Presidencia de la Comisión.

			Mediante Resolución de 23 de septiembre de 2024, del Presidente de la Comisión Interdepartamental de Publicidad Institucional, se nombraron las personas vocales y sus suplentes en la citada Comisión y se designó como Secretaria de la Comisión a Concha Dorronsoro Pérez de Carcamoand, técnica de la Dirección de Comunicación Social. La reciente jubilación de la persona mencionada requiere la designación de un nuevo Secretario o Secretaria.

			Con posterioridad, mediante Resolución de 25 de septiembre de 2024, del Secretario General de Coordinación y Comunicación Social, se delegó en la persona titular de la Dirección de Comunicación Social, el ejercicio de las competencias atribuidas al Secretario General de Coordinación y Comunicación Social en relación con la Presidencia de la Comisión Interdepartamental de Publicidad Institucional, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 25 de la Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Públlico Vasco.

			De acuerdo con lo establecido por el Decreto 388/2024, de 26 de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica y funcional de Lehendakaritza, la Dirección de Comunicación Social ha pasado a denominarse Dirección de Comunicación Social y Digital.

			En virtud de lo cual,

			DISPONGO:

			Primero.– Nombrar a Oihan Ortega Salcedo, Técnico de prensa de la Dirección de Comunicación Social y Digital, Secretario de la Comisión Interdepartamental de Publicidad Institucional, en sustitución de Concha Dorronsoro Pérez de Carcamoand.

			Segundo.– La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 21 de febrero de 2025.

			La Directora de Comunicación Social y Digital,

			AITZIBER DÍEZ ZORRILLA.
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